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100
ESTADO No. Fecha: 12/07/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Reconoce Personería

Auto nombra curador

007752016

09/07/2021

ANA ISABEL - BASTIDAS

ALICIA  BAEZ GONZALEZ

Abreviado

001894152001

VS

Auto admite demanda

003412021

09/07/2021

INMOBILIARIA BIENES RAICES 

GALERAS SAS

FLORENCIO EDUARDO DELGADO 

MARTINEZ
Abreviado

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

003422021

09/07/2021

ANDRES MAURICIO - RIVERA 

FERNANDEZ

STIVEN LISANDRO CAICEDO NARVAEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

003442021

09/07/2021

MARIA EDILMA GELPUD MASINSOY

CORPORACDION SURANDINA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

003452021

09/07/2021

ELIZABETH SIERRA LEON

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto admite demanda

003462021

09/07/2021

SOCIEDAD DE COMERCIALIZACION 

INTRNACIONAL PROMOTORA DE 

INSUMO

JORGE-PALACIOS PEÑA

Verbal Sumario

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

003472021

09/07/2021

AYDA LUCIA - PATIÑO

BERTHA LORENA RIASCOS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

003472021

09/07/2021

AYDA LUCIA - PATIÑO

BERTHA LORENA RIASCOS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

003502021

09/07/2021

BRIYIN JAVIER MERA JOJOA

EDITORA NETWORK ASOCIATES S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

003502021

09/07/2021

BRIYIN JAVIER MERA JOJOA

EDITORA NETWORK ASOCIATES S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

003512021

09/07/2021

GIOVANNI FRANCISCO MARTINEZ 

NAVARRO

JACOB CASTRO MOLANO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

003512021

09/07/2021

GIOVANNI FRANCISCO MARTINEZ 

NAVARRO

JACOB CASTRO MOLANO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



100
ESTADO No. Fecha: 12/07/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto inadmite demanda

003522021

09/07/2021

YESID ALEXANDER CABE3ZAS 

CASTILLO

CONFIAMOS COLOMBIA S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

003532021

09/07/2021

ALBERTO MARCOS - PALACIOS LOPEZ

pantoja navarrete jeirson herney

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

003542021

09/07/2021

JOSE MATABANCHOY GONZALEZ

MARIA RAQUEL LARA DE CALPA

Verbal

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/07/2021 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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INFORME SECRETARIAL. Pasto, 9 de julio de 2021. Doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto. Sírvase Proveer. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 

Ref.: Proceso Restitución de Inmueble Arrendado No. 520014189001-2016-00775 
Demandante: Alicia Báez de González 
Demandada: Ana Isabel Bastidas de Pérez 
                        

Pasto (N.), nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el presente asunto, se 
advierte que se ha surtido el emplazamiento en la forma indicada en el artículo 10 del Decreto 
806 de 2020, sin que a la fecha hubiese comparecido alguna persona, razón por la cual se 
procederá a la designación de curador ad litem. 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante sustituye el 
mandato conferido, y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 75 
del Código General del Proceso, se procederá a reconocer personería para actuar al apoderado 
sustituto. 
 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto, 

RESUELVE 

 
PRIMERO.- DESIGNAR al abogado Rolando Viveros Pantoja, como CURADOR AD LITEM de 
los herederos indeterminados del señor Oscar Antonio Bastidas Arcos identificado con C.C. 
12.970.361,  a quien se puede ubicar en el la Calle 21 D No. 7E-69 Barrio Santa Monica, celular 
3165359078, correo rolandoviverosp@gmail.com- 
 
Advertir al señor apoderado que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, y que deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

SEGUNDO.- RECONOCER personería al abogado Javier Goyes Rodriguez portador de la T.P. 
No. 113.353  del C.S. de la J., para actuar en el presente asunto en los términos del memorial 
de sustitución. 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO  

Hoy, 12 de julio de 2021 

 

_______________________________ 

Secretaria 



Ref: Proceso restitución de tenencia No. 2021-00341 

 

informe secretarial. Pasto, 7 de julio de 2021. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, informando que le correspondió por reparto a este 
despacho judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso restitución de tenencia No. 2021-00341 
Demandante: Florencio Eduardo Delgado Martínez 
Demandadas: Inmobiliaria Bienes Raices Galeras SAS a través de su Agente 
interventora y Leidy Marcela Yaqueno Jácome  
 

Pasto (N.), nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión o inadmisión de la demanda 
de restitución de tenencia de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
De la revisión de la demanda y sus anexos se constata que cumple los requisitos 
previstos en los artículos 82, siguientes y 384 y siguientes del C. G. del P; además 
teniendo en cuenta que la competencia para conocer el presente asunto radica 
en este Despacho por la cuantía de las pretensiones y el lugar de ubicación del 
inmueble dado en arrendamiento, se procederá a su admisión. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de restitución del inmueble en tenencia, 
formulada por Florencio Eduardo Delgado Martínez en contra de Inmobiliaria 
Bienes Raices Galeras SAS a través de su agente interventora Luz Mary Rojas 
Lopez y Leidy Marcela Yaqueno Jácome, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.- SEGUNDO.- TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso 
VERBAL, de conformidad con lo reglado por el Libro Tercero, Sección Primera, 
Título I, Capítulo II del Código General del Proceso y las disposiciones especiales 
previstas en el artículo 384 y siguientes ibídem. 
 
TERCERO.- ORDENAR la notificación personal de la parte demandada, en la 
forma prevista en los artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO.- CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el término 
de VEINTE (20) días, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, para que ejerzan su derecho de contradicción.   
 
QUINTO.- CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda 
por el término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento. 
 



Ref: Proceso restitución de tenencia No. 2021-00341 

 

SEXTO.- RECONOCE personería a la abogada Ángela Díaz Salazar portadora 
de la T.P. No. 283.452 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
12 de Julio de 2021 

____________________________ 
Secretaria 

 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 202100342 

 

Informe Secretarial. Pasto, 9 de julio de 2021. En la fecha, doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00342 
Demandante: Stiven Lisandro Caicedo Narváez 
Demandado: Andrés Mauricio Rivera Fernández  
  

Pasto (N.), nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces, se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
Ahora bien, revisada la demanda se observa que la dirección para efectos de 
notificar a la parte demandada, se ubica en el Barrio Mijtayo, que corresponde a 
la comuna 6. 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgado Civiles 
Municipales de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 202100342 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 
repartocivilpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida a los 
Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

12 de julio de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 202100344 

 

Informe Secretarial. Pasto, 9 de julio de 2021. En la fecha, doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00344 
Demandante: Corsurandina 
Demandados: Luis Felipe Gelpud Masinsoy y María Edilma Gelpud Masinsoy  
  

Pasto (N.), nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces, se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
Ahora bien, revisada la demanda se observa que la dirección para efectos de 
notificar a la parte demandada, se ubica en el Barrio Chambu II, que corresponde 
a la comuna 6. 
 
Se concluye de lo antes expuesto, que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgado Civiles 
Municipales de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 202100344 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 
repartocivilpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida a los 
Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

12 de julio de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 9 de julio de 2021. En la fecha  doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00345 
Demandante: William Danilo Franco Solarte 
Demandada: Elizabeth Sierra León   
 

Pasto (N.), nueve (9) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandante y la cuantía de las pretensiones, 
este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del Código de Comercio, razón por la cual se procederá a librar la orden de 
apremio solicitada de conformidad al artículo 430. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de William Danilo 
Franco Solarte y en contra de Elizabeth Sierra León  para que en el término de 
cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele por concepto de la letra de cambio 
S/N la suma de $2.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses de plazo 
causados desde el 25 de abril de 2017 hasta el 25 de abril de 2018, más los 
intereses moratorios causados desde el 26 de abril de 2018, hasta el pago total 
de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 



parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. -  ORDENAR el emplazamiento de la demandadao Elizabeth Sierra 
León  identificada con C.C. No. 63.338.885. 
 
Por Secretaria realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la 
forma prevista en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO.- AUTORIZAR   a William Danilo Franco Solarte identificado con C.C. 
No. 1.085.300.550 para que actúe en el presente asunto en su propio nombre y 
representación. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

12 de julio de 2021 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Ref: Proceso verbal sumario No. 2021-00346 

 
Informe Secretarial. Pasto, 9 de julio de 2021. En la fecha doy cuenta al señor Juez del presente 

asunto el cual correspondió por reparto a este despacho judicial. Sírvase proveer. 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 

Ref: Proceso verbal sumario No. 2021-00346 
Demandante:  Jorge Hernando Palacios Peña 
Demandada: Sociedad de Comercialización Internacional Promotora de Insumos Agrícolas S.A. 
                      

Pasto (N.), nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se 
procede a resolver lo pertinente sobre la admisión o inadmisión de la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De la revisión de la demanda y sus anexos se constata que cumple los requisitos previstos en los 
artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, además, teniendo en cuenta que la 
competencia para conocer el presente asunto radica en este despacho por la cuantía de las 
pretensiones, se procederá a su admisión impartiéndole el trámite previsto en el artículo 390 del 
C.G.P., esto es la de un proceso verbal sumario. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - ADMITIR la demanda promovida por Jorge Hernando Palacios Peña contra la Sociedad 
de Comercialización Internacional Promotora de Insumos Agrícolas S.A.. 
 
SEGUNDO. - TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO, de conformidad 
con lo reglado por el Libro Tercero, Sección Primera, Título II, Capítulo I del Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO. - ORDENAR el emplazamiento de la demandada Sociedad de Comercialización 
Internacional Promotora de Insumos Agrícolas S.A. identificada con Nit. 8600736257. 
 
Por Secretaria realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la forma prevista en el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO. - RECONOCER personería a la abogada Carmen Amelia Ruano Erazo portadora de la T.P. 
No. 132.405 del C. S. de la J., para que actúe en el presente asunto en representación de la parte 
demandante, de conformidad con el poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

12 de julio de 2021 

_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00347 

 

Informe Secretarial. Pasto, 9 de julio de 2021. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00347 
Demandante: Bertha Lorena Riascos Delgado 
Demandada: Aida Alicia Patiño Díaz  
  

Pasto (N.), nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 709 
del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Bertha Lorena 
Riascos Delgado y en contra de Aida Alicia Patiño Díaz para que en el término 
de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele la suma de $2.210.000,oo por 
concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 7 de abril 
de 2021 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
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CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Jeins Alexander Gustin López 
portador de la T.P. No. 273.905 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
12 de julio de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00350 
 

Informe Secretarial. Pasto, 9 de julio de 2021. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2021-00350 
Demandante: Sociedad Editora Direct Network Associates SAS 
Demandado: Briyin Javier Mera Jojoa 
  

Pasto (N.), nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, 
este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el documento (contrato de compraventa) aportado como base del 
recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en el 
artículo 422 ibídem, razón por la cual se procederá a librar la orden de apremio 
solicitada. 
 
Ahora bien, respecto a la cancelación de intereses suplicada encuentra el 
despacho que no puede ser atendida, toda vez que, según el clausulado del 
contrato aportado, se detalla que se pactó una financiación sin intereses, 
debiendo entonces negar el mandamiento por dicho concepto.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Sociedad 
Editora Direct Network Associates S.A.S y en contra de Briyin Javier Mera 
Jojoa para que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse 
desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la 
suma de $2.216.000,oo por concepto de capital.  
 
Sin lugar a ordenar el pago de intereses moratorios por las razones expuestas 
en precedencia.  
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
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SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a 
la parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Isabel Cristina Vergara 
Sánchez portadora de la T.P. No. 206.130 del C.S. de la J. para que actúe en 
el presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

12 de julio de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00351 

 

Informe Secretarial. Pasto, 9 de julio de 2021. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00351 
Demandante: Jacob Castro Molano 
Demandado: Giovanni Francisco Martínez Navarro  
 

Pasto (N.), nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Jacob Castro 
Molano y en contra de Giovanni Francisco Martínez Navarro para que en el 
término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente 
a la notificación personal de este auto, cancele la suma de $2.000.000,oo por 
concepto de capital, más los intereses de plazo causados desde el 5 de 
noviembre de 2019 hasta el 13 de enero de 2020, más los intereses moratorios 
causados desde el 14 de enero de 2020 hasta el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
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CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Mario Fernando Yandun 
portador de la T.P. No. 257.683 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
12 de julio de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 9 de julio de 2021. En la fecha, doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00352 
Demandante: Confiamos Colombia SAS 
Demandado: Yesid Alexander Cabezas Castillo 
 

Pasto (N.), nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se 
procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda presentada, previas las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso entre los que se encuentran “Lo que se pretenda expresado con precisión 
y claridad”. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se 
indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio se observa que las pretensiones incoadas no son claras y precisas, 
por cuanto se solicita se libre mandamiento de pago por la suma de 3.841.869 lo que corresponde 
a capital, intereses corrientes e intereses de mora, y seguido solicita se libre nuevamente por 
concepto de intereses de mora desde el 13 de mayo de 2020. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el término de cinco 
(5) días para que proceda a aclarar las pretensiones de la demanda, precisando el periodo en que 
se causaron los intereses de plazo y los de mora, lo anterior so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane 
la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO. - RECONOCER personería al abogado Jordan Gildardo Torres Chazatar portador de 
la T.P. No. 291.951 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la 
parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
12 de julio de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 202100353 

 

Informe Secretarial. Pasto, 9 de julio de 2021. En la fecha, doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00353 
Demandante: Jeison Herney Pantoja Navarrete 
Demandado: Alberto Marcos Palacios  
  

Pasto (N.), nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces, se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
Ahora bien, revisada la demanda se observa que la dirección para efectos de 
notificar a la parte demandada, se ubica en la Calle 17 No 27 – 62 Apt PI – 302 
y/o en la recepción del Edificio Concasa de la ciudad de Pasto, que corresponde 
a la comuna 1. 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgado Civiles 
Municipales de Pasto. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 
repartocivilpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida a los 
Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

12 de julio de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 202100354 

 

Informe Secretarial. Pasto, 9 de julio de 2021. En la fecha, doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso de Pertenencia No. 2021-00354 
Demandante: María Raquel Lara de Calpa y otro 
Demandado: José Matabanchoy Gonzlaes heredero de Ana María Gozales Viuda 
de Matabanchoy 
  

Pasto (N.), nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces, se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
El articulo 28 ibidem en su numeral séptimo prevé: “En los procesos en que se 
ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 
expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 
competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, 
y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas 
a elección del demandante.”. 
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Ahora bien, revisada la demanda se observa que el lugar de ubicación del bien 
inmueble objeto de litis se ubica en la zona rural, como se desprende de los 
documentos anexos (Escritura Pública e impuesto predial). 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgado Civiles 
Municipales de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 
repartocivilpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida a los 
Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

12 de julio de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 
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